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RESOLUCION Me. IG-CA-83- 01217 

DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Bn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor £u- 
perintendente de Coupañías, según Resolución No. 6055 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

el 23Ude dicionbre de 1.9824 so ha otorgado ante - 
el ario 7* del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Madorado Reme 
lla,/ la escritura pública de constitución símiltinos de 16 
Compatía Anónima doneminada "INMOBILIARIA PAPEDI S.A.”; 

QUE el señor iñfael Ferreti BJenítes debidamente sute- 
rizado com aparece de dicha escritura, ha sentado con - 

0 1 patrocinio del br, 3enjaníu Escudero B.,” cuatro coplas 
notsrialos de la misma solicitando la aprobación de tal 
acte: 

(FIJE consta de la misas escritura que una de las dispe- 
sicioneos estatutarias ¿oboe sor modificada y en lo demás 

- se ha dado cuapliniento a les requisitos de loy: y asf lo 
confiraa el Dopnartamento Legal de esta Insritución +en su 
Informe No, 3S€+-£51-CA-35-967 del 25 de enero de 1.983. 

7 SUE£LVA 

ARTÍCULO PRIMERO, V Aprobsr ls constitución simultines 
de la Conpañía Anónima denoninada "IMIOBILIARIA RAFEDE S.A,” 
constanto en la escritera pública del 23 de diciembre de 
1.982, sutorizads por el hoetario 72 de este Cantón Dr.  - 
Jorge Maldonado Rennella, cuyos domicilio es la ciudad de 
Guayaquil, con un ¿tal social de QUINIENTOS NIL SUCRES 
representado por quiniantas acciones oriluarias y noenisati- 

0 vós de un mil sucres cada una, con la siguiente modificación 
estatutaria: ex si árt. %? supriniry las palabras "y deberá 
ser accionista de la secisdad”, 

ak - - 
Pan ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el dotarie 1: de este 
Ná Cautón, al margen de la matriz de la escritura lica del 
A 23 de dictembre de 1,952, tome meta de haber sí robada 

estas constitución mediante seta Respiución gon la ifica- 
ción eeastante en +1 articulo primera y alenmtoe rasón de se . 
cuaplintente. / 

? 

ARTICULO TERCERO.” Sisponer que al Rogistrader Mercan- 
t11 del Cantádn Guayaquil: — 2) Inscriba la referida escri 
ya pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, 

ro,
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REF: Res. IG-ca-3832 1121 
CIA: "IAMOBILTARTA RAFERE S.A,” 

acuerdo a los Arts. 115 y 163 de la Loy de Compañías y sl 
Art. 37 úel 5,5, 0,733 del 22 de Agosto de 1.975; y, b) 

nda <or las denús prescripciones contesidas en la Ley de 
gistrc. 

ARTICULO CUARTO, >» Disponer que se publiquo por una sola 
vez, en uno de los periódicos de usyor_ circulación en Cuaya- 
quil, el extracto de la escrituza yiblica Nel 23 de dicioen- 
bre de 1.932, que seri alasorado por este Mspacas <on la 
razóx de ssta aprobación,     

    
    
  

COMGNIOIEZTZ.- Lada verintendencia 
de Compañias en Guieyac 

ASTEADENTE BE COMPARTAS 

FHM-aua. 

Certificos Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Reso 

lución de fojas 5.059 a 5.063, número 1.077 del Regí Plercan= 

t11 y anotada bajo el námero 2.402 del Repertorio ayaquil, - 

dieciocho de Febrero de mi1l,novecientos ocienta/1 tres.» El Re - 

gistrador Mercantil.- 

    

  

   

    

       

   

IVAR ANDRADE 
del Cantón—Cusaquil,


